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ORDEN de 18 de agosto de 1967 sobre {ndices de 
preci/)s de mano de obra y n,w,terialeJ de construc
ción correspondientes al mes de junio del corrien,
te año. 

Excelentísimos señores: 

De conformidad con lo diSpuesto en el artículo noveno del 
Decreto-ley de 4 ie fe'órero de 1964, el Comité Superior de ' Pre
cios de Contratos. del EstadQ ha elaborado los índices de pre
cios de mano de obre. y materiales de construcción correspon
dientes al mes de junio de 1967. ios cuales somete a la apro
bación del G<>bierno. 

Aprobados lOS expresados mdices por el Consejo de Mi,nis
tros en su reunión del día 18 de agosto .de 1967, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer su publicación. 

MANO DE OBRA 

Alava ... .. ........ .. . .'.. ...... .. 138,9 Logroño .. :.................... 149.0 
Albacete .... .................. 137.0 Lugo .......... ................. 161.4 
Alicante .. _.... ... .. ... .. ..... 156.3 Madrid ..... .......... ......... 156.6 
Almería ........ ............ ... 1&5.6 Málaga ... :...... .............. 142.8 
Avila ..... ...... ... .... ....... .. 149.6 Murcia .... ,..... .... ....... .... 167.1 
Badajoz ......... .. .. .......... 153.9 Navarra ...................... 181.3 
Baleares .. ... .. ............... 153 .. 5 Orense .. .. ........ .. ........ .. 14'8.6 
Barcelona . .. ... .. ... ,: ........ 150.7 Oviedo .. .. .... .......... ;.. .. . 152.3 
Burgos ..... ........ ........... 154.4 Palencia .......... ............ 157.5 
Cáceres .... .. ..... ...... ...... 156.5 Palmas. Las .. ....... .... ... 155.8 
Cádiz .. .. . .. .................... 154.5 Pontevedra ... .... ........... 186.5 
Castellón ..... ...... .......... . 14'5.2 Salamanca ... ..... ....... ... 158.4 
Ciudad Rea: .. ............. 154.4 Santa Cruz .... ........ ..... 139.9 
Córdoba .. ... .................. 149.7 Santander .. ............ .. ... 149.1 
Coruña ... ... .. ... ............. 156.0 Segovi-a .. .. ............... ..... 152.2 
Cuenca ........ .... . ........... 152.7 Sevilla ... :......... ............ 154.8 
Gerona .............. _.......... 149.8 Sori'a .. ........ .... ............. 158.2 
Granada ......... _........ ... 145.7 Tarragona .. ...... ........... 139.5 
GuadalaJara .. .............. 153.6 Teruel ......................... 1'53.8 
Gutpúzcoa .. ... ........... .. . 153,4 Toledo ... .. ....... ........ .... 160.9 
Huelva ... ... ......... ~ ... ..... 1'59.7 Valencia ..... ............. ,... 149.4 
Huesca .. ...... .......... ...... 157.1 V'alladolid . .. ... .......... .. .. 161.9 

· Jaén ........ ............ .. ..... 153.6 Vizcaya ... :................... 176.6 
León .. ...... ..... ... ........... 172.4 Zamora ........ ............... 158.2 

· Lérida .. .. ..... ...... ...... .... 143.9 Zaragoza .. ................... 169.1 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Península y Baleares 

Acero .... ..... .. .. ............. . 
Aluminio .. ............. .. .. .. 
Cemento .......... ... .. : . ... . 
Cerámica ... .. ........ ...... .. 
CObre .. ..... ...... .. .......... . 
Energía .... .. ... .... ..... ...... . 

102.1 
98.1 · 

106.7 
102.4 
152.5 
104.6 

Ligantes ....... .... ............ 105,6 
Madera .. :......... ...... ... ... 1114.9 

lslas Ca,7Ul!Tias 

Acero .. .. ..... ................. . 
Cemento .... ................. . 
Cerámica ........ .... .. ..... .. 
Energía ...... .. .... : ...... .... . 
Madera ........... ..... ....... . 

96.0 
101,6 
119.1 
101.0 
107.7 

Lo que comunico a VV. EE. pará su . conocimiento y demá.¡¡ 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 18 de agosto de 1967. 

BSPINOSA SAN MARTIN 
Excmos. Sres., ... 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 21 de agosto de 1967 por la que se regula 
la campaña vinico-alcoholer:a 1967-68. 

Excelentísimos señores: 

Próxima a finalizar la campaña vinico-aJ.coholera actual, re
sulta necesario establecer las normas de regulación de .la 

Concepto Características 

campaña 1967-68 antes del coInienzo de la vendimia, habiéndose 
estimado conveniente introducir algunas modificaciones respecto 
a las normas de campañas anteriores. ('sencialmente tendentes 
a la diferenciación del precio de compra. según calidades. de 105 
caldos adquiridos por la COmisión de Compra de Excedentes de 
Vino y a clarificar el mercado vínico-alcoholero. 

En su virtud, a propuesta de ¡os Ministros de Hacienda, de 
Industria. de Agricultura y de Comercio, previO acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de agosto de 1967. 
esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

L' Durante la campaña vitivin1cola 1967-68, que dará ro
mienzo elIde septiembre de 1967 y finalizará el 31 de agosto 
de 1968. continuarán en régimen de libertad de precio. circula.
ción y comercio la uva. los vinos y demá'5 productos derivados 
de la misma. 

2.0 ·La Comisión de ' Compra de Excedentes de Vino actuará 
en el mercado vínico-alcoholero de acuerdo con las facultades ' 
que le conceden el Decreto-ley de 11 de agosto de 1953 y de 
1,6 de julio de 1964 y disposiciones complementarias, adqUi
riendo vino. desde 1 de enero a 31 de julio. a los precios y en 
las condiciones que se determinan en los apartados siguientes. 
sobre bodega o destilería que a tal efecto se señale. 

Las ofertas de vino sano y pot·able y de caracter!sticas nor
males en los vinos de la zona en que se elaboren. se 8.('Ompa
ñarán de certificado expedido por la Jefatura AgronóIIl1ca o 
Estación Enológica. comprensivo de los siguientes elN-remos 
correspondientes al caldo ofrecido : 

a) Graduación alcohólica. 
b) Contenido en sulfuroso por litro. 
c) Acidez volátil real. expresada en gramos de ácido acético 

por lit ro. 

Igualmente. se acompaña.rá certificado de la Alcald!a. previo 
precept ivo informe de una Junta Local formada por dos ela
boradores de uva comprada nombrados por el Sindicato de la 
Vid. donde lo haya, y dos vitivinicultores designados por la 
Hermandad de Labradores, uno de los cuales pertenecerá a 
Cooperativas. si las hubiese; en caso de no existir Sindicato de 
la Vid en la locaiidad. el nombramiento de los elaboradores de 
uva comprada Será efectuado por la Hermandad de Labradores. 

En el certificado' ~urará la cantidad elaborada con uva de 
cosecha propia y con uva adquirida al precio de 2.65 pesetas/ 
kilogramo, . de 12' Deaumé. 

Sólo podrán ofertarse a la Comisión de COmpra vinos que . 
reúnan las siguientes condiciones: 

a) Grado alcohólico superior a lO': 
b) Contenido en sulfuroso inferior a 300 miligr,amos. 
c) Acidez volátil inferior al 10 por 100 de la graduación al

cohólica. 

El precio de garantía para vinos de caracter!sticas nonnales ' 
será de 32 pesetas hectogrado. 

Serán considerados de calidad normal para ser adquiridos al 
precio de protección indica.do los vinos que. además de las con
diciones generales antes mencionadas. respondan a una calidad 
técnica medía definida por las siguientes ca.racter!sticas: 

a) Contenido en sulfuroso: 

Vinos blancos, 150 miligramos. 
Vinos tintos. 50 miligramos. 

b) Acidez volátil (expresada en décimas de gramo por litro). 
Entre 2,5 por 100 y 4,5 ' por 100 de la graduación alcohólica. 

Cuanao los v.inos adqmridos por la C. O. E. V. tengan ca· 
racterísticas distintas de loo definidas anteriormente como nor
males se les reconocerá una depreciación o bonificación, de 
acuerdo con las siguientes normas: 

Depreciación o bonlficacl6n 

Sulfuroso ...... ... .. .... Cada 50 miligramos por litro en más o en menos sobre 
el contenido normal.... ......... ...... .. ....... .......... ........ 0,25 pesetas por hectogrado. 

,. {MenOr del 2.5 po. l' 100 .... .. . .. ...... ... ..... .. .. .. .. : ........ ........ Bonificación, 0.25 pesetas por hectogrado. 
Acidez VO.á:tll ... .. ... Moa; 01' del 45 . {DepreciaCión, 0.25 pesetas por hectogrado. 

· Y. por 100 ... ..... ........... .......... ......... .......... Por cada 0.1 que exceda en .acidez de ~ limite. 
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A losela.bofadores e que ~tes del ' com:enzo de la vendimia Si' 

comprOOl.~>ta.n :aIlt(ll~ C. C. E. V. y ~ . H~rm¡m~a4 f;le LaQn~' 
dores de ~u Ioc.ll<lid!Ki !lo lW IW1l1lif4' \¡Y§ l\ gr!X1iq in!(lfiPT f\. 2.!ii? 
~~/k1I(Jgrll.IDO de l3Q BealmlÍ!. In. C, Q, lit V. lfs ell'9ll4irf¡. 
docum~J+to cqmPr~ti~IldQ~ t\ lti4'leS g.,iAridlid tm 11} ¡¡'Pllyi¡¡i , 
cisión de $\U! oaldQl\. ~n l~ condillio~s lls~lj.bl~ida~ en !a pre' 
sente disposición Las CQ(>perativas g~!l-rán ' igualm~n~ de e¡;ta 
priorida,Q.. 

La ClQmi§i4n de Cop:J.pra, a Detición de la J1-lllt¡t Local Vit~vi
nico1a., a.bd.rlÍ.bQaw~jm IIgueUas 7AJ+all d(Jnde la. uva no alc¡¡'I1-c~ 
el precio de 2;65 p~tas/kilQgr¡uno 120 Beaumé. 

Con el fin de favorecer al máximo la calidad de los ·. caldos 
y la obtención de materias tartá,ricas. la. C. C. E. V. sólo Com· 
prará el vino que haya. ' sido trasegado en la. época debida :y 
siemp"e Imtes del 31 de enero, lo qUe se acredit-ará con el 
correspondiente certificado de la Junta Local Vitivinicola. 

3.° La Comisión de Compra intervendrá en el mercado del 
vino, vendiend.o. en cu~quier momento; su vino a. un preciO 
como mínimo, superior en un 15 por 100 al de garantía. en el 
caso en que sea destitUido a la. exportaCión, y en un 20 por lOO 
cuando se adquiera para. su consumo en el mercado interior 

4,( Lo;; I\olcohole!! vinicqs podrán S~ empleados con car¡í.cter 
ge,neral para tod~ los ~¡¡ y con carácter eXCluSiVo cn,la 
elaboración de brandies, mistela.s y encabezamientos de vinos. 
~ usuarios de alcoholes v1nicos que acrediten haber inver

,tido . ~Il 8q& elaboraciones holandas y alcoholes de vino adquirl· 
dOS en el mercado lil?re podr{¡.n solicitar de la C. C. E. V. la 
entrega del alcohol de vino al precio que correspo~·a lI. 111 
coyuntura del momento en el mercado para que el precio medie 
resultante al usuario sea aproximadamente de 33 pesetas/litro 
de alcohol de 96/97°. Pllira la proviSión de esta compensación 
interior la C. C. E. V. habilitará la fórmula de que sea el mismo 
alcopolef(l que vendi!) el p.lCQhol de mercado libre objeto de la 
compensación interior quien lo fabrique. 

5.° Las melazas azucareras actualmente existentes en las 
fábriCas, y las que se produzcan duroote la campaña 1967-68, así 
como los alcoholes industriales obtenidos de las mismas o en 
exist,encias en fábricas y almacenes. seguwán intervenidos y a 
dispesición de la Comisión interministerial del .\cohol para los 
empleos y destinos que se indiCl!il1 en los artículos séptimo ji 

noveno de esta Orden. 
6.° Las fábricas de azúcar. previa lj<utorizJ\Cióll de la Comi· 

sión interministerial del Alcohol, y en la cuantía que. en la 
misma determine, destinarán las melazas que tengan en exis
tencia, as! como las que se obtengan en la. campaña 196'1-6i. a 
los fihes siguientes: 

a) A fabricación de levadura. aguardiente de cafia, miel 
de caña y para usos industriales que requieren el empleo de 
dicho producto. 

b) A elaboración de piensos para el gªn!ldo. 
c) A exportaCión, bien directamente o previa su transfqr· 

mación en alcohol. 
el) 4 li!! pr(XiUQCiÓn de alcoholes etílico!;. 

7.° Se inll.ntiene la prohibición de fabricar alcQlwles iIldu~' 
trial~ etUiC9'A w.,n J;p~fh~s pritn~ v~e~l~ dj$tiutl}S de Ill,S 

mel~~ pe f~;mol~ Y c¡¡,ña ~Clrera¡¡. QqaJlQ.Q motivo!! dI! 
interés ecollllIllico I!o{Xlxwejaran la. Ql?te~pn . del p.lcohQl utili
zando otras materias primas distintas a las anteriormente iI1-
dicadas, será preceptiva la autorizaciÓn eXPre¡¡a de la Pr~dencit'\ 
del Gobierno, a propuesta. de la Comisión Interministerial del 
Alcohol. En caso de concederse dicha autQf~ooipn, los alcollples 
industriales obtenidos al amparo de la nililnla que(ia.rán también 
mterv.enidos y a disposición de la citada Comisión. 

8.° Los alcOholes de melazas podrán emplearse Para las a.ten-
clones siguientes: . . 

a) ¡:>um.tJliSt4'Q§ i.nd~ial~ · y ~iªl#l!; de inter~ nª,Cioflll,l 
1),) Sllmi~a indu$trill$ en las que ~ iIl4i¡¡pensll,J:¡le la 

utilización del alcohol de melaza para llj. PTel1ara.¡Jión. de !¡\lS prQ
ductos, aprobados estos suministros por la Presidencia del GQ
blerno a propuesta de la Comisión Interministerial del Alcohol. 

c) Para 16 exportación. 
d) Para usos de boca distintos de la elaboración de bran· 

dies, mistelaa y encabeZamientos de vinos. 
e) Para su entrada en el mercado libre de alcoholes , d~ 

vino, a ta-avés de la ComiSión de CQnlNa · de ~l¡:cedt;mtes de 
Vino, con destino ,. {l'qaJq~er USQ, Cij~Q ljl. ~i de ¡¡.lcoho-
les de vino en ~ ~ ljl. DJ.1sma. @,'Ú . lq · exlgi~a. · . 

~.o Los usuarios de a.l.coholes para usos distintos a los de tloca, 
podrª n ¡W,gulrir direct1Wlente de las .. fábricas productoras 'de 
alcoí:iQl@§ llil llWlIc'11l1j Q dI! l¡¡, P. C. E. V~ l~' c¡¡,ntid¡j.d qti~ pre¿isen 
para ' &U¡¡ ela~íl¡l!lQn?¡¡, prllvia ¡tcUmUc!J¡(!iAn ge 11} P<l¡nisión In
terministerial del Alcohol y con posterior justifipación dé S'.l 
empleo ante la. misma 

10. En la fabricaCión de alcohol industrial. partien<1o ae 
las melazas azucareras que se destinan a este fin , debel'áobte
ner~e un rendimientominimo de 270 litros de . alcohol por to
nelada de melaza de cuya cantidad el 88 por 100 habi'á de · ser 
alcohol neuta-o rectificado de 96/ 97°. y el 12 por 100 reStante 
transformado en alcohol desnaturalizado. La ·Comisión Intermi
nisterial del Alcohol 'podrá proponer la modificación de los 
citados porcentajes para poder atender. en casonecesa.r;o, un 
mayor consumo de alcohol desnaturalizado que el mercado exija. 

11. Los alcoholes industriales procedentes de melazas .tant<l 
de la campafia 1966-67 como de las anteriores 'Y los de ' cualquier 
otra materia expresamente autorizado/¡. tendrán los precios si
guien~¡¡: 

AlCQMles neutros rectificado¡¡ de ~/97°, con ex<:epción 
del procedente de melazas de caña ............ ... , ... : .. .. 

AICQpQI desnaturalizado de 88/ 900 ...... . .. . ..... ....... . ...... . 

AlcQhol desn3!ttiralizado de 950 ........................ . .. ... .. . 
Alcollpl deshidratado .de 99,&/ !/9.,8o ............................ .. 

Ptas/litro 

20,60 
15,15' 
15,40' 
21.85 

Todos los precios anteriores se entienden en fábrica prodUC
tora o sobre vagón origen y con los impuestos vigentes .incluíd<ls. 

Los alcoholes prOCedentes de melazas de caña ' azucarera 
será.n -distribuidos por la Comisión Interministerialdel Alcohol, 
conforme se regula por la Orden de esta Presidencia del Go
bierPQ de 12 de febrero de 1964 · (<<Boletín Oficial del EstadOl' 
nún).erp 39). .. 

1:;l. Los alcoholes industriales neutros rectificados de 96/ 97°. 
que por la Comisión Interministerial del Al<:ohol se destinen 
a uso¡¡ de boca tendrán un precio al USllariode 33 pesetaMlitrQ 

Los alcoholes vinicos de 96/ 970 que por la comisión de Com
pras de Ex<:ed.entes de Vino se destinen a usos industriales ten
drán un pr.ecio de 20,60 pesetas/ litro. 

13. Las diferendas de precio que se originen por utilización 
de alcoholes industriales en usos de boca, y por entrada de 
los mi/IIDosen el mercado libre del alcohol de vino, ¡¡e Ingresa
rán en. el Tesoro por el conceptq general «Impuesto sobre la fa
bricación de alcoholes»». 

14. Los fabric·antes de azúcar, de alcohol industrial y los 
alm~nistas de los mismos quedan Obligados a remitir a la 
Comij;ión Internti~¡;~rial del Alcohol partes mensuales cif mo
vimiento de melazas y a.lcoholes y de rendimientos obtenidos, que 
serán extendidOS en los modelos oficiales aprobados por la éo
misión. 

. Los fª,~ricante¡; de alcohol vinico remitirán mensualmente a 
la Comisión de Compra de Excedentes de Vino, por conducto 
del Sindicato Nacional de la Vid. un estado resumen ne su 
producción y movimiento. con arreglo al modelo oficial ap'robado 
por dicha Comisión. 

15. Las e~rtaciones de vino, brandIes, mostos, licores y 
alcoholes vip,i~s se aju.st¡¡,rán a las normas leg¡tlmenteest¡¡,1:)le
cidas o que se establezcan por el Ministerio de Comercio. 

16. La C. C. E. V. suministrará a los exportadores iacan
tidad d~ cillCO litros de alcolwl de 96/ 97° por cad!1 .hectolitrd de 
vino. mosto natur¡¡,l (> br~ndy e;wrt.ado, Cllalquiera que sea 
su graduación, al p¡-ecio de 15 pesetas/ litro de alcohol de 96/97' 
y sin perjuicio de las normas que soqre reposiciones de alcohol 
a las ~xportaciones estén establecidllis pOr el . MinisteriQ de 
Com~rc!o'- Los mostos concentrados obtendrán un henefl.cio de 
compensación exterior proporcional a su graduación, eón un 
límitlil tn,áximo de 15 litros. 

Las reposiCiones de alcohol a las exportaciones dE' vinos, 
mistelas y brandles, se realizarán, durante la presente cllimpaña. 
exclusivamente con alcoholes de vino de la Comisión de Compra 
de Excedentes de Vino • . al p¡-ecio máximo , de 17 pesetaS/ litro 
de alcohol de 96/97°, ilppuestos incluidos. 

La re,Josición de alcohol a la exportación de licores deberá 
realizarse exclusivamente con alcoholes de vino o de , tn,~lazas 
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ele ProducCi6n nacional, al precio máximo de 17 pesetas/litEo 
de 8.l001101 de 96/97°, impuestos incluidos. Este precio de alcohol 
de repostc16n podrá ser objeto de revisión en el transcurso de 
tacampa.ña si circunstancias especiales asi lo exigieran. 

.17 .. Los vinos adqUiridOS por la C. C. E. V. serán clasIficados 
en categor1as, segú.n sus carácteristicas. Los de mejor calldad 
serán ,almacenados en las debidas condiciones para regulaci6!l 
y, venta . en el mercado interior y posibles operaciones de ex· 
pol'tación. A tal efecto, la C. C. E. V., con la colaboracIón del 
~ind1cato Nacional de la Vid, Cervezas y Bebidas, promoverá la 
~ión y vigilanCia de las bodegas necesarias para la, con
servación de vinos, holandas y mostos concentrados, 

El resto de los vinos adquiridos por la C. C. E. V. serán ca
toreados en bodegas y destinados a destilación. 

Aquellos elaboradores que posean fábrica de alcohol podrán 
éntzega¡-sus vinOs ofertados a la Comisión en forma de a:lcohol 
de vino cuando ésta así lo estime, previa comprobación de laS ca
racterísticas de aquéllos y subSiguiente coloración en bodega 
antes de su destilación._ 

La C. C. E. V. establecer-á una coordinación de fechas en 
la entrega. del vino a las alcoholeras para su transformación, 
teniendo en cuenta la obtención de materias tarltáricas en las 
millllas; , 

18: La Comisión Interministerial del Alcohol y la Comisión 
de Compra de Excedentes de Vino mantendrán una intima 
coordinación relacionándose a través de las PreSidencias respec· 
tivaS para que sus acuerdos, dentro de sus . competencias, surtan 
l~ efectos deseados sobre el mercado vinico-alcoholero. 

19 ... La Comisión Interministerial del Alcohol y la Comisión 
. de Compra de Excedentes de Vino adoptarán todos aquellos 
acuerdos que estimen precisos para el cumpllmienrto de las 
disposiciones contenidas en esta Orden. 

20. El incumplimiento de los preceptos contenidos en la 
presente Orden se sancionarán de acue;rdo con la Ley de 4 de 
e~ero de 1941. 

' ~edan derogadas . cuantas disposiciones se opongan a lo qu!' 
en . la presente Orden se establece, la cual entrará en vigor el 
dla 1 de septiembre de 1967. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos, 
Dl,os guarde a VV. EE. 
M¡ldrld, 21 de agosto de 1967. 

CARlRERO 

Excmos. Sres, Ministros de Hacienda. de ¡ndustria, de Agricul· 
tura, de Comercio y secretario general del Movimiento. 

MI N 1 S TE R 1 O DEL A 1 R E 

DECRETO 2126/1967, de 19 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo Espe
cial de Controladores de la Circulación Aérea. 

De acuerdo con 10 dispuesto en la disposición final de la Ley 
Á~Venta y uno/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de 
Iflciembre, por la qUe se creó el Cuerpo Especial de .Contro1adO
tes de la Circulación Aérea, a propuesta del Ministro del Aire 
dé conformidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa 
del1~ión del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtiCUlO primero.--& aprueba el Reglamento orgánico del 
CueI"P9 Especial de ControJJ.dores de la Circulación Aérea que 
a continuación se inserta. 

Articulo segundo.-Por el Ministerio del Aire se dicta.rán las 
normas necesarias para la apl!C'aClón de este Decreto. 

. . Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

'p;LMIl11.str.o .. del AI~e, 
JOSE LA CALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

REGLAMENTO ORGANlCO DEL CUERPO ESPECIAL DE 
CONTROLADORES DE LA ClRCULAClON AEBEA 

CAPITULO PRIMERO 

El Controlador de la Cireulaeión Aéra 

Articulo 1.° El Controlador de la Circulación Aérea tiene 
como misión profesional y especifica la regulación de las ape. 
~aciones relativ'as a la ordenación y seguridad del tráfico en e! 
<!spacio aéreo de sobera.nía y el astgnado 8 España por acuerdo~ 
intemac1onalee. 

OAPlTOLO n: 

Ingreso en el 0Derp0 de Confl"oladores de Ja CInaIaiIlI6n Aérf' 

Art. 2.0 El 1ngl'eso en el Cuerpo de Controladores de la e 
culac1ón Aérea se verU1cará mediante un proceso que compr' 
derá: 

Prlmero.-C'onvoca.tor1a pdbl1ca. 
segundo.-Selecc16n. 
Tercero.--Curso de formación. 

Art.3.0 El Min1Ste11o del Aire promov-erá la convocatorIa p t. 
bl!ca cuando lo aoonaejen las necesidades del serv1c1o. Esta COI, 
vocatoria se publicad. en el «Boletín O:flcle.l del Estado» y «Bo-
1etin Oficial del Ministerio del Aire», pudiendO concurrlr a ella 
quienes cumplan los slguientes requisitos: 

a) Na.ciona:lidad española. 
b) Edad compt"endida entre los dieciocho y t.re1Jlta '1 cinco 

afio s, cumpl!dos en la fec'ha de la. convocator1a. , 
c) Reunir por lo menos una de las Siguientes condiciones: 

Prlméra.-ser Piloto militar con categona. núnlma de SUb
oficial. 

Segunda.-Ser Especia!1sta del Ejército del Aire con el titulo 
de Operador de Alerta y Controlo SUbOficial del Arma de Avia
ción en posesión del titulo de Controlador de Aeródromos y 
Aproximaci6n. 

Tercera.-Ser Piloto civll oon titulo de categoria no lnferi.Or 
a Piloto comercial. 

Cuarta.-Estar en posesión del titulo de Bachiller SUperior, 
General, Laboral o Técnico, o de otros estudios que por el Mi
nisterio de EduCación y Qiencia. estén considerados como equi
valentes. 

Art, 4.° Los aspirantes serán selecc1onados mediante iIa supe
ración de las slgulentes pruebas: 

Primera.-Reconocim1ento médico. 
Segunda.-Pruebas psicotécnicas de cultura general y de el<>

nocimientos aeronáuticos. 
Tercera.-Conocim1entos del idioma 1ngléS. 
Las plazas convocadas se cubt1rán por quienes Obte:ngan 

mayor puntuación. 

Art. 5.0 El curso de formación tendrá una duración mfn1ma 
de un afio y comprenderá: 

a)C!ases teóricas, que realizarán en el Centro de Adiestra' 
miento de la SUbsecretaria de Aviación Civil. 

b) Prácticas en los simuladores de control, Centros de Con
trol de la Circulación Aérea. y Aeropuertos. 

Al finalizar cada curso se publicará la lista de los alumnos 
aprobadOS, ordenada por las puntuaciones obtenidas, a los que 
se les expedirá el título de Controladores de la Circulación Aérea 
y se les incluirá por este orden a continuación del último de 
la relación única del Cuerpo. 

Art. 6.° Los alumnos que durante el curso no superen las 
notas mínimas exigidas en cada materia o normas disciplinarias 
causarán ba.ja, perdiendo los derechos de la convocatoria. 

OAPITULO nI 

Situadones 

SECCIÓN 1.· SrruACIoNES ,EN GENERAL 

Ar,t. 7.° Los Controladores de la Circulación Aérea pueden 
hallarse en a1illna de las Siguientes situaciones: . 


